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PRESIDENTA: Buenas noches, compañeras Diputadas, compañeros Diputados, 

al público que nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este 
Salón de Sesiones.  
 
Damos inicio a la Sesión Número 22 del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 
en esta sesión.  
 
 

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
 
1. Verificación del quórum. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en 

su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Ley 
de Movilidad del Estado de Quintana Roo y por el que se 
reforman diversas disposiciones del Código Fiscal del Estado 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicada 
en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 23 extraordinaria, 
de fecha 26 de abril de 2023. 

 
6. Lectura de la Iniciativa de decreto por la que se reforman los 

artículos 161 y 163, de la Ley del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, se adiciona una fracción VIII al 
artículo 67 de la Ley de los Municipios, se reforma la fracción 
VI del artículo 29 Ter de la Ley de Ordenamiento Cívico, 
todas del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto, Representante 
Legislativa de Movimiento Ciudadano y Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y 
Productividad, de la H. XVII Legislatura Constitucional del 
Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 50 Ordinaria, de fecha 25 de 
abril de 2023. 
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7. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se modifica el 
artículo 798 del Código Civil del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, para simplificar el acceso a la justicia al 
momento de solicitar la disolución del vínculo matrimonial y 
así garantizar el derecho humano al libre desarrollo de la 
personalidad; presentada por la Diputada Andrea del Rosario 
González Loria, Presidenta de la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático; por el Diputado Luis Humberto 
Aldana Navarro, Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, por la Diputada Mildred Concepción Ávila 
Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, 
Protección Civil y Bomberos; por la Diputada Luz María 
Beristaín Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad; por el 
Diputado José María Chacón Chablé, Presidente de la 
Comisión de Movilidad; por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Indígena; por la 
Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades; por la Diputada Elda María Xix Euan, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social; por 
el Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
por el Diputado Omar Antonio Rodríguez Martínez, 
Presidente de la Comisión Anticorrupción, Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos; todos integrantes de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 50 
Ordinaria, de fecha 25 de abril de 2023. 

 
8. Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adiciona el artículo 91 bis del capítulo II "Instigación y Ayuda 
al Suicidio, del libro segundo parte especial, sección primera 
del título primero delitos contra la vida y la salud personal, 
recorriéndose los Artículos subsecuentes del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Indígena; por la Diputada 
Andrea del Rosario González Loria, Presidenta de la 
Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático; por el 
Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, Presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales; por la Diputada 
Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión 
de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos; por la 
Diputada Luz María Beristaín Navarrete, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad; por el Diputado José María Chacón Chablé, 
Presidente de la Comisión de Movilidad; por la Diputada 
María Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión 
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de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades; por la 
Diputada Elda María Xix Euan, Presidenta de la Comisión de 
Salud y Asistencia Social; por el Diputado Ricardo Velazco 
Rodríguez, Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos 
y Técnica Parlamentaria y por el Diputado Omar Antonio 
Rodríguez Martínez, Presidente de la Comisión 
Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos; todos integrante de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 50 Ordinaria, de fecha 
25 de abril de 2023. 

 
 
9. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la 

fracción VI y VII y se adiciona la fracción VIII al inciso b) del 
artículo 13 de la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo, 
presentada por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Indígena e integrante de la XVII 
Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 50 Ordinaria, de fecha 25 de 
abril de 2023. 
 

 
10. Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XVII Legislatura 

del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, adopta los 
principios y valores de  “Carta de la Tierra” y refrenda el 
compromiso para su implementación en las actividades 
administrativas como legislativas que se desarrollen al 
interior del Poder Legislativo; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 49 
Ordinaria, de fecha 20 de abril de 2023. 

 
 
11. Lectura del Dictamen por el que la H. XVII Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo desecha la 
iniciativa de Ley sobre el Régimen de Tiempo Compartido del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 49 
Ordinaria, de fecha 20 de abril de 2023. 

 
 
12. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de Ley de 
Acción de Cambio Climático y de la Ley del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, ambas del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en 
la Gaceta Parlamentaria Año I, número 49 Ordinaria, de 
fecha 20 de abril de 2023. 
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13. Lectura de la Minuta proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 64 y se adiciona un párrafo segundo y los 
incisos a) y b) recorriéndose en su orden los párrafos 
subsecuentes del artículo 59, así como un último párrafo al 
artículo 61, todos de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 23 extraordinaria, de fecha 26 de abril de 2023. 

 
14. Lectura de la Minuta proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 9 de la Ley de Protección y Bienestar 
Animal del Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 23 extraordinaria, de fecha 26 
de abril de 2023. 

 
15. Lectura de la Minuta proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Salud del Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 23 extraordinaria, de fecha 26 
de abril de 2023. 

 
16. Lectura de la Minuta proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Civil 
para el Estado de Quintana Roo, en materia de Derecho de 
Familia. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 
23 extraordinaria, de fecha 26 de abril de 2023. 

 
17.  Clausura de la sesión. 

 
   DIPUTADA PRESIDENTA:                           DIPUTADA SECRETARIA: 

 
PROF. MILDRED CONCEPCIÓN                  L.C.P. CRISTINA DEL CARMEN  
            ÁVILA VERA.                                      ALCÉRRECA MANZANERO. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 

SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 

(Verificación de Quórum). 

Diputados Asistencia 
1. C. JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA  PRESENTE 
2. C. SUSANA HURTADO VALLEJO  PRESENTE 
3. C. ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA  PRESENTE 
4. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 21 Diputadas y 

Diputados por lo que hay quórum para iniciar la sesión. 
 
 
PRESIDENTA:  Habiendo quórum, se instala la sesión número 22, del Segundo 

Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 22:25 horas del día 26 de abril del año 
2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al siguiente punto 
del orden del día. 
 
 

SECRETARIA:  Con su permiso Diputada Presidenta, le informo que existe la 
asistencia de 22  Diputadas y Diputados, al iniciar la sesión. 

 
 El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
    

 (Correspondiendo este punto a la lectura del acta de la sesión 
ordinaria número 21, celebrada el día 25 de abril de 2023; para 
su aprobación, en su caso). 

 
 

5. C. SILVIA DZUL  SÁNCHEZ  PRESENTE 
6. C. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR PRESENTE 
7. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE  PRESENTE 
8. C. ALICIA TAPIA MONTEJO  PRESENTE 
9. C. OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  PRESENTE 
10. C. CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA  PRESENTE 
11. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ  PRESENTE 
12. C. MARÍA JOSÉ OSORIO ROSAS  PRESENTE 
13. C. MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO  PRESENTE 
14. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO  PRESENTE 
15. C. RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ   PRESENTE 
16. C. ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH  PRESENTE 
17. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
18. C. ALFONSA LETICIA PADILLA MEDINA PRESENTE 
19. C. ELDA MARÍA XIX EUAN PRESENTE 
20. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA  PRESENTE 
21. C. CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO  PRESENTE 
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PRESIDENTA:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de 

que fue enviada con oportunidad a nuestros correos el acta de la 
sesión anterior, se somete a votación la propuesta de dispensa 
de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de votación 
hasta por 1 minuto. 

 
 

Compañeras Diputadas, compañeros Diputados los invito a 
emitir su voto. 
 
 
(Se somete a votación). 

 
 
PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 

 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad de las y los Diputados presentes. 

 
 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 
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PRESIDENTA: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la sesión anterior.

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?
Sírvase manifestarlo.
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PRESIDENTA:  No habiendo observación alguna, se somete a votación el acta 
presentada, por lo que instruyo se abra el módulo de votación 
hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados los invito a 
emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTA:  Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido 
aprobada por unanimidad de las y los Diputados presentes con 
22 votos a favor y 0 en contra. 

 
 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada el acta de la sesión número 21, celebrada 

el día 25 de abril del año 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 
 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 
correspondencia recibida. 
 
(Lee cuadro de correspondencia). 

 
Copia de Escrito. De fecha 27 de marzo de 2023. Del C. 
Francisco Ermilo Lara González, Investigador Grafólogo y 
Presidente del Comité Directivo Estatal de Ciudadanos Unidos 
por los Derechos Humanos en el Estado de Quintana Roo. Por 
el que envía Copia del escrito mediante el cual remite a la XVII 
Legislatura del Estado, Propuesta de iniciativa de Ley para 
Integrar a la Ley Orgánica del H. Ayuntamiento de Othón 
Pompeyo Blanco Quintana Roo, dirigida al municipio. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230425T135646-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Para conocimiento de los Diputados y las Diputadas integrantes 
de la H. XVII Legislatura del Estado. 

 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230425T135646-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230425T135646-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  Oficio No. CAPA/DG/CJ/DJ/ 165/2023. De fecha 25 de abril de 
2023. Del Ing. Armando Alberto Covarrubias Cortés, Director 
General de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Estado de Quintana Roo. Por el que remite Oficio mediante el 
cual da respuesta al similar No. PLE/MD/462/2023, en relación al 
exhorto remitido por esta Legislatura.  
 
Mesa Directiva del Primer Años de Ejercicio Constitucional de la 
XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo. 
 
Me permite informarles que actualmente la Comisión de Agua 
Potable y Alcantarillado a mi cargo, se encuentra en el inicio de 
los procesos de evaluación que de conformidad con el título de 
concesión respectivo deben llevarse a cabo en relación con la 
prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado 
sanitario en los Municipios de Benito Juárez, Isla Mujeres, Puerto 
Morelos y Solidaridad, por parte de la empresa concesionaria de 
los mismos, Desarrollos Hidráulicos de Cancún S.A. de C.V., los 
cuales una vez concluidos sus resultados serán hechos del 
conocimiento de esa soberanía en alcance al presente oficio. 
 
Sin otro particular me es grato enviarle un saludo. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230425T163518-correspondencia-recibida.pdf 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Para conocimiento y remítase a los correos de las y los Diputados 

integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la 

correspondencia recibida y continúe con el desarrollo de la 
sesión. 
  

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan  diversos artículos de la Ley de Movilidad del Estado de 
Quintana Roo y por el que se reforman diversas disposiciones 
del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso, la cual se encuentra publicado en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 23 extraordinaria, de fecha 
26 de abril de 2023; en ese sentido se procederá a dar lectura a 
una síntesis de la misma. 
 
(Lee Dictamen). 
 
La presente tiene como objetivo principal ampliar el esquema de 
movilidad en el Estado de Quintana Roo, correspondiente a los 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230425T163518-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230425T163518-correspondencia-recibida.pdf
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servicios de transporte de pasajeros contratados a través de 
plataformas tecnológicas o digitales, esto con el propósito de 
generar un marco jurídico actualizado y garantista del derecho 
humano a la movilidad. 
 
Es importante tener en consideración que los servicios de 
transporte de pasajeros contratados a través de plataformas 
tecnológicas o digitales han significado un avance tecnológico de 
suma importancia para los sistemas de movilidad a nivel mundial. 
 
En este sentido, esta forma de contratación de servicios de 
transporte no debe de quedar exenta de una regulación 
normativa adecuada, idónea y acorde con la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que se desprenden 
de la misma, así como de los diversos tratados internacionales 
del que el estado mexicano sea parte. 
 
Para lo cual, esta Comisión de Movilidad tuvimos a bien 
considerar para la conformación, estudio y análisis de una 
regulación adecuada en materia de servicios de transporte de 
pasajeros contratados a través de plataformas tecnológicas o 
digitales. 
 
La acción legislativa se consolida en la Ley de Movilidad del 
Estado de Quintana Roo, dando nacimiento a un nuevo marco 
normativo en materia de prestación de los servicios de transporte 
de pasajeros contratados a través de plataformas tecnológicas o 
digitales, en donde los prestadores puedan ser personas 
particulares, las cuales indudablemente deberán contar con un 
permiso, así como aquellos operadores que cuentan con una 
concesión de transporte público, además de las autorizaciones 
respectivas que deban tramitar las personas morales que medie 
la prestación del servicio de transporte de pasajeros a través de 
plataformas tecnológicas o digitales, fomentando un esquema 
regulatorio igualitario respecto a las condiciones competitivas del 
mercado económico, pero respetando a través de un sistema 
normativo diferenciando, la naturaleza propia tanto del servicio 
público como del privado. 
 
Se generan mecanismos jurídicos que propician un esquema de 
prevención y reacción inmediata ante los hechos delictivos que 
podrían suceder al interior de los vehículos, mediante los cuales 
se presta el servicio de transporte de pasajeros. 
 
La iniciativa que motiva el presente documento legislativo sienta 
las primeras bases para armonizar nuestra Ley de Movilidad 
Estatal con lo establecido por la Ley General en la Materia, por 
lo que se incluyen los principios de movilidad, el lenguaje 
incluyente, el respeto pleno a los derechos humanos, a la del, 
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perdón, el respeto pleno al derecho humano a la movilidad, la 
seguridad para los usuarios y prestadores del servicio de 
transporte de pasajeros tanto público como privado, el uso de 
nuevas tecnologías como lo son las plataformas tecnológicas o 
digitales, entre otros. 
 
Es importante tener en consideración, que la presente acción 
legislativa, en cuestión, se encuentra orientada también a 
garantizar y promover el derecho humano a la movilidad que 
tenemos todas las personas al interior del estado mexicano. Por 
ello, convencidos de la necesidad de dotar a través de nuevos 
mecanismos de movilidad al Estado de Quintana Roo, como lo 
son el servicio público o privado de transporte de pasajeros 
contratados a través de plataformas tecnológicas o digitales, 
asimismo, el modelo planteado fortalecería el Sistema Integral de 
Movilidad del Estado de Quintana Roo. 
 
En conclusión, esta Soberanía Popular atiende a través de este 
documento legislativo, la actualización y robustecimiento de la 
Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo, en materia de 
servicios de transporte de pasajeros contratados a través de 
plataformas tecnológicas y digitales, esto a efecto de promover 
esquemas vanguardistas de transporte de pasajeros en el 
Estado, los cuales sirvan para garantizar el derecho humano y 
fundamental a la movilidad humana. 
 
En ese sentido importante modernizar nuestro marco normativo 
estatal, acorde a los avances tecnológicos necesarios para 
garantizar los derechos humanos de todas las personas, lo cual 
es la última finalidad del estado constitucional de derecho, siendo 
impostergable la actualización de la Ley de Movilidad del Estado 
de Quintana Roo, en materia de los servicios de transporte de 
pasajeros contratados a través de plataformas tecnológicas y 
digitales, apegados siempre a los principios y derechos 
fundamentales de igualdad y libre competencia y concurrencia 
económica contemplados en la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Dictamen. Primero. La Comisión de Movilidad aprueba la 
Iniciativa de decreto por el que se reforman, derogan y adicionan 
diversos artículos de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana 
Roo y por el que se reforman diversas disposiciones del Código 
Fiscal del Estado de Quintana Roo, las modificaciones en lo 
particular y el proyecto de decreto establecidos en el presente 
dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
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votación y en su caso expedición del decreto respectivo, de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo.



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 30



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 31



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 32



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 33



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 34



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 35



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 36



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 37



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 38



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 39



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 40



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 41



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 42



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 43



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 44



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 45



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 46



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 47



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 48



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 49



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 50



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 51



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 52



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 53



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 54



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 55



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 56



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 57



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 58



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 59



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 60



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 61



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 62



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 63



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 64



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 65



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 66



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 67



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 68



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 69



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 70



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 71



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 72



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 73



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 74



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 75



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 76



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 77



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 78



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 79



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 80



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 81



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 82



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 83



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 84



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 85



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 86



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 87



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 88



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 89



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 90



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 91



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 92



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 93



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 94



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 95



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 96



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 97



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 98

SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado. 
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PRESIDENTA:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.  
 
Tiene el uso de la voz el Diputado José María Chacón Chablé. 

 
DIPUTADO JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLÉ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Fortalecer el derecho a la movilidad no debe ser un acto político, 
sino un acto de humanidad en beneficio de nuestra gente. 
 
Muy buenas noches a todas y todos. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Saludo respetuosamente a las compañeras y compañeros 
Diputadas de esta XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo. 
 
Amigas y amigos, todos, representantes de los medios de 
comunicación. 
 
Así como a quienes siguen esta transmisión por los canales 
oficiales de redes sociales. 
 
Reto, es el que asumí con la Presidencia de la Comisión de 
Movilidad de esta XVII Legislatura del Congreso del Estado, ya 
que el tema en sí, considera varias aristas y que encontrar puntos 
de coincidencia y equilibrios sería una tarea bastante compleja, 
más no imposible, pues inconsistencias desde su origen, 
desatenciones del pasado, provocaron que con el paso del 
tiempo, el rubro de la movilidad acumulara un rezago profundo 
en lo que los sectores involucrados y los Quintanarroenses 
pedían respuestas justas e inmediatas. 
 
Frente a este nivel de Dimensión y responsabilidad, Hace unos 
días el Poder Legislativo, recibió la iniciativa de la Gobernadora 
Mara Lezama Espinosa, Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
sobre la reforma a la Ley de Movilidad, sobre el uso de las 
plataformas digitales en el servicio de transporte público y 
privado. 
 
Ante este pleno deliberativo, reconozco la voluntad de la 
Gobernadora Mara Lezama Espinoza, por construir los rieles que 
conduzcan hacia una ruta de transformación sobre el tema de 
movilidad en Quintana Roo, manifestando en esta iniciativa que 
no es más que un compendio de las voces y el sentir de los 
distintos sectores y de la población Quintanarroense, y es que, 
con mesas previas de trabajo y una acción dirigida por el 
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Gobierno del Estado, para establecer diálogos con y consensos 
entre los representantes de los sectores involucrados, los 
diferentes sindicatos, asociaciones, frentes, uniones y demás, el 
Poder Legislativo desde meses atrás veníamos analizando la 
reforma, buscando ante todo basarnos en el nuevo acuerdo por 
el bienestar y desarrollo de Quintana Roo, promoviendo nuevas 
alternativas para los usuarios de modalidades de transporte en 
este Estado con vocación potencialmente turístico y de renombre 
en el mundo. 
 
Hoy, esta iniciativa con enfoque progresista, la cual, fue turnada 
para su estudio, análisis y dictaminación por la Titular del 
Ejecutivo y que establece la regulación al marco normativo de la 
Ley de Movilidad de Quintana Roo, su objetivo primordial es 
proteger la vida y la integración y la integridad física de las 
personas donde se compromete medidas de responsabilidad 
para la seguridad de la población. A su vez promueve, incentiva 
las innovaciones tecnológicas en el transporte, garantizando el 
acceso a los medios alternativos por medio de disponibilidad, 
calidad y accesibilidad. 
 
Además, busca generar equidad entre los prestadores de 
servicio de transporte público y privado donde se regulan los 
contratados, mediante las plataformas tecnológicas y digitales. 
 
En tanto, se establece la creación del fondo de movilidad, cuyo 
destino será fortalecer la infraestructura pública en materia de 
movilidad y subsidiar de alguna manera el mantenimiento y 
equipamiento que necesitan los amigos concesionarios del 
servicio público de transporte de pasajeros. 
 
Desde la Comisión de Movilidad del Poder Legislativo, hemos 
trabajado firmemente buscando atender un problema que aqueja 
a los diferentes sectores relacionados con la movilidad de 
pasajeros, para que de igual forma se atienda añejas 
necesidades y peticiones de la población en cuanto al servicio de 
transporte público y privado en Quintana Roo, no obstante pese 
al gran reto por adelante, agradezco el compromiso de las y los 
integrantes de la Comisión de Movilidad de esta XVII Legislatura; 
integradas por la Diputada Maritza Basurto, la Diputada Susana 
Hurtado, la Diputada María José Osorio y el Diputado Humberto 
Aldana, así como de las y los legisladores de Morena, sí que sin 
pensarlo se han sumado con determinación y de las compañeras 
y compañeros Diputados de las otras fracciones parlamentarias 
por nutrir la iniciativa con análisis puntual y responsable, a 
quienes a sabienda de que era un tema al que habría que entrar 
todos juntos, con actitud propositiva y sin titubeo alguno. 
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Sabemos que son otros tiempos, momentos de cambio y de 
transformación profundas en las que se vive en Quintana Roo, 
es por ello que es tiempo de jalar parejo e ir hacia una misma 
dirección de estar unidos para transformar la construcción de 
esta reforma la Ley de Movilidad en el Estado no es más que, 
confirmo y reafirmo; un compendio que incluye las voces de 
todos los sectores inmersos buscando pues, que se edifique con 
pilares fuertes y que permita ordenar y reordenar con estricto 
apego al marco normativo, a los protagonistas de tales sectores. 
 
No es en definitiva ningún pergamino de ocurrencias, sino más 
bien es un retrato del sentir de todas las voces que la 
construyeron, la puerta de mi cubículo de esta casa del pueblo 
siempre se mantuvieron abierta para recibir las diversas 
agrupaciones, sindicatos, movimientos, cooperativas y demás 
con quienes establecimos puentes de diálogo abierto, 
respetuoso, permanente, activo y propositivo. Además, nos 
reunimos con representantes nacionales de las plataformas 
digitales y así, adicional a estas acciones se habilitó un micrositio 
en el portal web de este Poder Legislativo para que, de manera 
libre y abierta, quienes así lo desearan emitir alguna propuesta o 
comentario al respecto. 
 
Entonces, con una recopilación de posturas hay que decirlo, 
algunas a favor y otras en contra, y es que analizamos junto con 
el cuerpo técnico y jurídico de esta XVII Legislatura, Diputados y 
Diputadas, así como el Director del Instituto de Movilidad en el 
Estado, el Maestro Rodrigo Alcázar Urrutia y su equipo 
especializado para poder formular una reforma integral que 
considere todos los planteamientos, siempre poniendo por 
delante los ordenamientos constitucionales establecidos, fueron 
largas horas de trabajo, de análisis, debate y reflexión, buscando 
siempre que la reforma a la Ley de Movilidad realmente supere 
las expectativas y estén a la altura de las circunstancias para que 
las y los quintanarroenses quienes tengan el mayor alcance de 
bienestar posible. 
 
En la actualidad, no podemos ignorar que todas las personas 
tienen la necesidad de trasladarse de un punto a otro punto, ya 
sea para acudir a sus lugares de trabajo, asistir a la escuela, a 
su centro de salud, de esparcimiento o para convivir con otras 
personas, entre otros motivos. El derecho a la movilidad debe 
garantizarse en cualquier ubicación geográfica en la que 
encuentre una persona y tenga que desarrollar su vida cotidiana. 
 
Por ende, el libre tránsito y la seguridad vial son primordiales, 
Aunque siempre presenten distintos retos tanto en el servicio de 
transporte público y privado. Es innegable que las condiciones y 
las necesidades de los ciudadanos, el transporte, las vialidades 
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y los servicios crecen con un ritmo acelerado por lo que resulta 
viable reformar, derogar y adicionar diversas disposiciones de la 
Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo. 
 
Bajo estos términos, quienes integramos la Comisión de 
Movilidad de esta Honorable XVII Legislatura del Estado, 
coincidimos con la visión de la Gobernadora, en la necesidad de 
trabajar en esta legislación estatal, sobre la reforma a la Ley de 
Movilidad del Estado de Quintana Roo, con el objeto de generar 
mejores condiciones de servicio de transporte público y privado 
de pasajeros, mediante el uso de plataformas digitales y 
tecnológicas, brindando certeza y seguridad ciudadana a las y 
los usuarios locales, nacionales y extranjeros. 
 
Hay hechos que hacen historia, y estoy seguro que las y los 
Diputados de esta Legislatura tenemos la convicción de 
escribirlas, sé del irrenunciable compromiso de mis compañeras 
y compañeros Diputados que tienen por representar y defender 
los intereses del pueblo para lograr una mejor calidad, por lo que 
seguramente darán su voto para aprobar el dictamen 
presentado. 
 
Sabemos que falta mucho por lograr, alcanzar y avanzar, pero 
hoy con la aprobación de esta iniciativa, seguramente 
Seguiremos caminando con paso firme y seguro entregando 
buenas cuentas a las y los ciudadanos. 
 
Recordemos las palabras dicen, pero las acciones demuestran y 
este momento es justo para cumplirle al pueblo de Quintana Roo. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Muchas gracias al Diputado José María Chacón Chablé. 

 
Tiene el uso de la voz el Diputado Ricardo Velazco Rodríguez. 

 
DIPUTADO RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas noches compañeras y compañeros Diputados de la XVII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Quintana Roo. 
 
Público en general y personas que nos ven a través de las redes 
sociales. 
 
Con su permiso Presidenta e integrantes de la Mesa. 
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Postura ante la iniciativa de Ley de Seguridad Ciudadana del 
Estado de Quintana Roo. 
 
La movilidad es un derecho social fundamental como la 
educación y la salud, el estado como encargado de impulsar, 
gestionar y preservar la cultura de la movilidad y de la seguridad 
vial, mediante las presentes reformas de ley, pretende resolver 
los conflictos que se han acumulado durante mucho tiempo. 
 
Brindar a la ciudadanía la oportunidad de tener opciones de 
transporte con el que se puedan sentir satisfechos, buscando las 
prioridades sociales al tiempo que tutela el bienestar colectivo 
para que los prestadores de transportación masiva, colectiva, 
individual, mercantil, entre otras, al igual que los servicios 
auxiliares y conexos, cumplan con sus obligaciones en apego a 
la norma, en concordancia con las políticas públicas aplicables 
en la materia y de acuerdo con los cambios que se proponen, 
cuando la ciudadanía hace uso de la vía pública o del servicio de 
transporte, en cualquiera de sus modalidades y tipos, se ve 
sometida a múltiples riesgos, a deficiencias en la infraestructura 
o en los vehículos públicos, a limitaciones y carencias en cuanto 
a las variables de transportación para sus personas o bienes y a 
cargos excesivos de estrés, viéndose restringido su derecho a 
decidir la manera en que desea desplazarse y disfrutar de ese 
derecho humano, como es la movilidad, mismo que debe ser 
ejercido con muchísima seguridad. 
 
Resulta evidente que el marco normativo existente ya no 
corresponde a la realidad, y con la dinámica que hoy vivimos los 
quintanarroenses, el estado, es un estado joven, ha tenido un 
gran crecimiento demográfico y por ende necesidades que 
requieren ser reguladas siempre en beneficio de la sociedad, es 
por ello, que es necesaria la búsqueda de mecanismos que 
favorezcan al pueblo, que permitan avanzar en infraestructura y 
seguridad. 
 
Hoy el gobierno de la cuarta transformación que encabeza 
nuestra Gobernadora Mara Lezama y esta XVII Legislatura, 
hemos dado atención especial al pueblo de Quintana Roo, 
garantizando los derechos individuales y colectivos al aprobar 
estas modificaciones a la Ley de Movilidad del Estado, con estas 
reformas, marcamos la diferencia en una democracia vigilante y 
permanente cada vez más activa, que construye y no se queda 
solamente en la crítica. 
 
Estas reformas a la Ley de Movilidad reconocen el derecho 
humano a la movilidad de las personas en el estado, regulando 
la prestación de los servicios de transporte privado, derivando el 
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uso de plataformas digitales, ordenando que dicho servicio solo 
podrá ser prestado por quienes cuenten con un permiso 
expedido por el Instituto de Movilidad del Estado Quintana Roo, 
estableciendo las acciones en la materia para tutelar una nueva 
cultura de movilidad, sustentada en sus elementos sustanciales. 
 
Por otro lado, se crea un fondo para la movilidad del Estado de 
Quintana Roo, que estará a cargo del Instituto de Movilidad del 
Estado, que tendrá por objeto captar, administrar y aportar 
recursos, que contribuyan a mejorar las condiciones de la 
infraestructura, seguridad vial, ordenamiento vial y acciones de 
cultura en materia de movilidad. 
 
Las propuestas de reforma a la Ley de Movilidad en el Estado de 
Quintana Roo, tienen como prioridad fundamental, el mejor 
funcionamiento del transporte público y privado, garantizar el 
poder de elección de las personas que permita ese efectivo 
desplazamiento en condiciones de seguridad, regularidad, 
calidad e igualdad, beneficiando a las personas trabajadoras 
prioritariamente. 
 
En los tiempos de traslado, brindando la oportunidad de pasar 
más tiempo de calidad con su familia o realización de cualquier 
actividad, que, por falta de eficiencia en el transporte público y 
privado, actualmente ha dejado de hacerse. 
 
Con estas modificaciones a la Ley de Movilidad, hoy el 
INMOVEQROO tiene un compromiso ineludible de cumplir a 
cabalidad con el pueblo de Quintana Roo, por un mejor 
transporte público y privado, eficiente y seguro. 
 
Es cuánto, gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Gracias al Diputado Ricardo Velazco Rodríguez. 

 
Tiene el uso de la voz el Diputado Humberto Aldana Navarro. 

 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Buenas noches a todas y todos los presentes. 
 
Compañeros Diputados, compañeras Diputadas y gente que nos 
ve por medio de las redes sociales del Congreso. 
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Yo creo que hay que celebrar no sólo lo que acaban de comentar 
mis compañeros, es mí, por mi parte nada más voy a tratar de 
suscribir por un lado lo que ellos han comentado, pero por otro, 
a celebrar que esta es una iniciativa producto de un ejemplo de 
suma, porque esta es la primera vez que convergen tantos 
intereses tan complicados, autoridades con apertura, temas 
álgidos y emergentes, y todo mundo se pudo llegar a poner de 
acuerdo en lo posible, todavía esto requiere de un 
perfeccionamiento que lo va a dar el mismo paso del tiempo y va 
a ser una mejor ley cada vez. 
 
Pero este primer paso que se da es tan importante como la suma 
de todos los factores que intervinieron para que se llevara a cabo. 
 
Yo quiero reconocer el trabajo de todas y todos quienes se 
sentaron y quienes nos sentamos a trabajar esta iniciativa con 
tanto vigor, con tanta apertura, con tantas ganas, y a quienes 
también tuvieron la posibilidad de ayudarnos desde la parte 
técnica, a entender todos estos temas, tanto autoridades como 
personal, personal auxiliar en los temas jurídicos, técnicos, 
etcétera, etcétera. 
 
Así que enhorabuena por los cancunenses, se está llevando a 
cabo una reforma, una reforma más que confirma que el 
humanismo ha regresado al país y a Quintana Roo, que el ser 
humano vuelve a tener importancia y que el compromiso es que 
ahora el ser humano sea el centro de atención siempre, de cada 
uno de los trabajos que se lleven a cabo de las reformas que 
podamos consensuar y de cada uno de los actos que llevemos a 
cabo en nuestra vida pública. 
 
Felicidades a todos por mi parte es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Gracias al Diputado Luis Humberto Aldana Navarro. 

 
Tiene el uso de la voz el Diputado Julián Javier Ricalde Magaña. 

 
DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Bueno, bueno, buenas noches. 
 
Gracias Presidenta, compañeras, compañeros. 
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Decía Platón que un buen político hace lo que puede, no lo que 
quiere. 
 
Y en ese orden de ideas, ha sido un esfuerzo muy, muy intenso 
con un resultado, yo digo, que bueno, porque el tema de la 
movilidad en este estado es quizá después del de la seguridad y 
de las cosas que tengan que ver con la salud del ser humano, es 
lo más importante, la necesidad de trasladarse de cientos de 
miles de quintanarroenses en condiciones precarias, muchas 
veces. 
 
Pero no es un tema menor, porque era un tema, sobre todo 
estridente, un tema de un sindicato que dejaron crecer 
terriblemente, sin orden, presa inclusive de las acciones del 
narcotráfico, en donde ya no tienen control de nada, tampoco se 
les puede culpar, porque el gobierno fue el que dio las 
concesiones sin ninguna consideración que no fuera 
compadrazgo, negocios, sobornos políticos, de eso fue 
constituyéndose un esfuerzo importante de trabajadores del 
volante. 
 
Cuando vienen las plataformas pues le genera aparentemente 
una competencia desleal, yo estoy seguro que una vez que 
UBER entre, y no solo a Cancún, porque hay, esta ley es para 
todo el estado, que entre donde tenga que entrar, no, no, solo en 
Cancún, pues lo va a usar como lo hemos dicho en otras 
participaciones aquí, lo van a usar un sector de la de la sociedad 
que no necesariamente les va a hacer una competencia como 
ellos están pensando, eso me recuerda un poco la estridencia 
que uso cuando se aprueba aquí la despenalización del aborto, 
¿Qué ha pasado? Es un derecho, es un, es algo que se hizo para 
reconocer de forma progresiva o derechos progresivos. 
 
En este caso hay que justipreciar una cosa, la gente que entró a 
las negociaciones, hay que felicitarlos, al Director de 
INMOVEQROO, está acá presente, igual el trabajo que hizo los 
compañeros Diputados, la Secretaría de Gobierno, por supuesto, 
la gobernadora, porque no fue un tema fácil, ha sido un tema muy 
complicado y todavía no sabemos sus efectos en la realidad, es 
decir, vamos a ver después de que se apruebe cómo se va a 
comportar, porque puede que se esté negociando con los 
directivos y hayan aceptados y haya una base amplia, base que 
no esté de acuerdo, es decir, eso no sería noticia nueva, pero lo 
que hay que reconocer, es que algo que se dejó que crezca, que 
inclusive generó muertos, están ahí las noticias, que generó un 
escándalo para el turismo, que atenta contra la industria de lo 
que vivimos, que se, que el día de hoy se esté aprobando con los 
tiempos que se tengan que dar, porque al final pasaron seis años 
inocuos, que pasen un año, dos años para implementarse 
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cuando, ya hay un fin sólido, yo creo que no solo es de 
reconocerse sino de aplaudirse. 
 
Nada más termino diciéndoles que esto como otras cosas, es un 
avance, pero no es en mi punto de vista, lo más importante del 
tema de la movilidad, para mí es darle solución a lo más 
estridente que teníamos como un conflicto diario. 
 
Estoy seguro que la próxima parte de por qué he platicado con el 
Director de INMOVEQROO, esa va a ser mucho más importante, 
ahí sí vamos a ver como dijeron los compañeros que me 
antecedieron, al ser humano, a la persona humana como el 
centro de la movilidad, porque hoy día, decenas de miles de 
cancunenses siguen Viajando en Combis sin ninguna seguridad, 
sin ninguna higiene, que ponen en peligro y todos los días hay 
accidentes mortales Ese es el siguiente tramo que se tiene que 
hacer, debemos aprobar hoy sin lugar a dudas esta, para que 
pasemos a la siguiente parte, porque hay que decir las cosas con 
toda claridad, so pena de que la gente malentienda. 
 
Hoy se resuelve un tema muy complejo, que es el tema de la 
relación de las plataformas con los taxistas concesionarios, pero 
el tema de la movilidad más importante en las ciudades sigue 
estando intocado y es la próxima tarea. 
 
Muchísimas gracias 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Muchas gracias al Diputado Julián Javier Ricalde Magaña. 

 
Tiene el uso de la voz la Diputada Cinthya Millán Estrella. 

 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIÉ MILLÁN ESTRELLA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias. 
 
Muy buenas noches, compañeras, compañeros Diputados. 
 
Todos aquellos que se encuentran en este Recinto y a quienes 
nos siguen a través de redes sociales. 
 
Bueno pues ahora sí, que, pues ahora sí que siento interrumpir 
un poquito la celebración, sí, efectivamente como lo ha 
mencionado el Diputado Julián Ricalde, pues el derecho a la 
movilidad no se reduce a lo establecido el día de hoy en esta 
iniciativa, lo que ya se dictamina el día de hoy, y que si bien trae 
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un proceso previo, si bien trae mesas de trabajos, si bien viene 
acompañado de un proceso de negociación, inclusive, porque 
tiene que decirse así finalmente es un tema de acuerdos, es un 
tema de estado de derecho, en el que todos podemos consensar 
lo que es mejor para el estado, bueno, esto fue manejado a 
través de la Comisión de Movilidad, en este caso, no todos en la 
esta Legislatura tuvimos acceso a esas mesas, y lo digo así, 
porque bueno, finalmente la iniciativa llega la semana pasada, el 
día de hoy ya se está dictaminando, y pues es una iniciativa 
mayor, no estamos hablando de un derecho menor, estamos 
hablando un derecho mayor, de un conflicto que ha generado 
inclusive que nos pusieran en focos internacionales por 
problemáticas entre concesionarios, lo cual fue lamentable, pero 
que al día de hoy con esta iniciativa, solo se atienden ciertas 
partes y lo digo así porque, bueno, finalmente faltan temas 
importantes como son la movilidad sostenible, como son la 
inclusión, cómo son las autoridades ambientales, como 
autoridades en materia de movilidad, como es el peatón como 
sujeto preferente, y ahí sí, hablaríamos de una iniciativa con un 
foco humano 100%, que esta iniciativa en específico, no lo en su 
en el 100%. 
 
Transporte público colectivo que tampoco estamos aterrizando 
de manera alguna, sin mencionar que la ciudad de Chetumal no 
existe el transporte público, entonces, esas carencias, iremos, 
como dicen, trabajando en algunos de estos temas, pero sí decir, 
pues no hay un avance grandioso en el tema, tenemos mucho 
que trabajar en materia de movilidad, y decirlo así, ¿Porque? Si 
me permito hacer de verdad un llamado a la Comisión de 
Movilidad, pues por el trato diferenciado que se hace respecto a 
las iniciativas en este congreso, finalmente existen otras 
iniciativas que se han metido en materia de movilidad, una 
servidora tiene una iniciativa y que el día de hoy no se atendió a 
la par como se atiende esta iniciativa. 
 
Creo que estas situaciones no pueden continuar aconteciendo, 
creo que el trabajo de todos debe ser respetado, así como una 
servidora respeta el trabajo que todos los integrantes de la 
Comisión de Movilidad hicieron en su momento, en cada una de 
las mesas de trabajo, lo cual también valoro, creo que también 
debe ser respetado el trabajo que en su momento, quienes 
hicimos una propuesta, se evalúe también en la mesa, porque 
finalmente eso es lo válido, eso es lo importante, que se abra un 
proceso deliberativo en el que puedan ser escuchadas las 
diferentes opiniones, porque así como ustedes representan un 
sector, cada uno de nosotros representamos un sector diferente. 
 
Entonces escuchar las voces no nos quita nada, y sí abre una 
pluralidad de abanico de posibilidades diferenciado. 
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Entonces la invitación es esa, a la Comisión de Movilidad, a que 
se pueda trabajar de manera conjunta, a que vayamos para esa 
segunda parte que seguimos incumpliendo el día de hoy, la Ley 
General de Movilidad y Seguridad Vial no se ha aterrizado en 
nuestra ley estatal, seguimos cumpliendo el transitorio que nos 
obliga a aterrizar todas las reformas de la Ley General, seguimos 
incumpliéndolas. 
 
Entonces digamos que así como lo dijo el Diputado Julián, pues 
esa es una parte del todo, pero no aterriza completamente, y yo 
lo digo con toda franqueza, y digo no es que estemos en contra, 
finalmente también somos parte de un órgano colegiado y 
entendemos también los acuerdos que pueden llevarse a cabo 
con tal de continuar con este estado de derecho, y lo cual 
celebro, finalmente si este acuerdo o no se mantiene, pues se 
verá posteriormente los amparos si llegan a ver, y pues 
tendremos que ver si hay o no un trato diferenciado, porque 
finalmente hay temas, que lo particular yo sí veo un poco el 
embudo para un lado y la balanza un tanto desequilibrada para 
otros, pero si este es el producto de los consensos, y no hay, 
pues el tiempo lo dirá si hay o no amparos al respecto. 
 
Sería cuánto de mi intervención. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Gracias Diputada Cinthya Millán Estrella. 

 
Tiene el uso de la voz la Diputada Maritza Deyanira Basurto 
Basurto. 

 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias Diputada Presidenta. 
 
Pues, quiero como miembro de esta Secretaría, de esta 
Comisión de Movilidad, este comentar que estoy muy contenta 
de que por fin se haya dado un paso al cambio, un cambio que 
el Estado estaba ya inminentemente pidiendo a gritos, pues por 
lo obsoleto que ya se estaba manejando lo que ya desde hace 
años se tenía, no. 
 
No fue fácil, fueron muchísimas reuniones en las que se 
avanzaba y se retrocedía y se avanzaba y se retrocedía, y esto 
se parecía interminable pero bueno, se llegó a un acuerdo, hubo 
un buen trabajo al final y se logró algo. 
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Sin embargo, también quiero manifestar que efectivamente, yo 
Considero que todavía le falta mucho a esta ley y me da gusto 
escuchar que varios Diputados acepten que esto es perfectible y 
que tendrá otras modificaciones, y que tenemos que abrirnos a 
otras posibilidades, a otras propuestas para perfeccionarla, 
porque si bien es cierto, incluye partes muy importantes, yo 
siempre he mencionado que lo más, más importante es la 
seguridad de la de la ciudadanía. El servicio, la calidad, la 
seguridad, pero sobre todo también la disminución de 
accidentes. 
 
Y pues, yo quisiera decir que también se tiene que incluir la 
tecnología y el avance, la progresividad nos lo está exigiendo y 
pues los vehículos y todos los medios de transporte tendrán que 
irse moviendo hacia una sostenibilidad y pues bueno, entender 
que los cambios no son fáciles, se acaba una era de privilegios, 
para quienes pensaron que esto era eterno y era, pues, un 
monopolio Intocable, duelen los cambios, pero creo que a van a 
ser para bien. Repito, tenemos que movernos en la concordancia 
con la progresividad, el mismo usuario y el turista lo exigen y 
tenemos que ir de acorde a todo eso. 
 
Felicidades y que esto siga avanzando, estoy segura de que sí 
se va a perfeccionar y se van a atender muchos otros puntos que 
como repito tienen que acotar sobre todo la inseguridad y la 
cantidad de accidentes y muertes que se dan en las carreteras y 
en las ciudades. 

 
Es cuánto gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Muchas gracias a la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto. 

 
Tiene el uso de la voz la Diputada Susana Hurtado Vallejo. 

 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con su permiso señora Presidenta. 
 
Compañeras, compañeros. 
 
Público en general. 
 
Director de INMOVEQROO. 
 
Gracias a todos y cada uno. 
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Yo sí quiero felicitarme y felicitar a los de la Comisión y desde 
luego a la ejecutiva. Primero por presentar esta iniciativa de ley 
que en su momento ya era urgente que se realizara, que hace 
mucho tiempo, desde hace mucho tiempo en legislaturas 
anteriores, no se había querido tocar al 100% esta ley, que era 
una ley que de alguna forma ya era urgente que se diera, y me 
extraña que se comente y se diga, que fue en corto, porque creo 
que desde un inicio, la propia ejecutiva dentro de sus acuerdos 
en sus ejes temáticos presentó y abrió el tema de transporte, de 
ahí se empieza a trabajar, y a trabajar fuertemente. 
 
Hubieron varias, varias reuniones, en las cuales siempre hemos 
dicho, que a lo mejor son reuniones de Comisiones donde están 
los integrantes, pero no se les prohíbe a ningún legislador asistir, 
y de alguna forma, que tome la palabra. 
 
Hoy, para mí es un día, pues ahora sí un día de fiesta, un día de 
fiesta porque bien es cierto quien me antecedió, habían habido 
problemas que no se habían querido agarrar, que hoy ya se 
tomaron, que hubieron acuerdos entre las plataformas, el 
sindicato, que bien lo dicen de repente avanzábamos y 
avanzábamos un paso y retrocedíamos tres o cuatro en las 
reuniones, hasta que se llegó a un acuerdo, y este acuerdo viene 
aterrizando ya esta iniciativa de ley, que en unos momentos 
estaremos votando y que me queda muy claro, que va a ser a 
favor, y va a ser a favor, porque es en pro y en beneficio de los 
peatones y de todos los ciudadanos quintanarroenses. 
 
Sí, es cierto, la ley hay que hacerle modificaciones, cambios, 
poco a poco, como se han venido haciendo, como en el tema de 
los mototaxis, que nadie los había querido tocar y que hoy ya se 
tocaron, el tema ahorita de las plataformas y del sindicato, que 
también ya se tocó, y pues hay que ir avanzando. 
 
Creo que la Comisión tiene apertura y la apertura se ha 
demostrado al 100%, el Presidente de la Comisión ha sido muy 
claro, ha invitado a que nos sumemos todos a un objetivo y el 
objetivo es legislar en bien y en pro de la ciudadanía, y si bien es 
cierto, lo que comentaban, no, es una prioridad la movilidad, 
como es una prioridad la seguridad, como es una prioridad la 
educación, la salud, y que hoy estamos dando un gran avance, 
un gran avance de unidad, un gran avance de veinticinco 
legisladores, que me queda muy claro que van, van a votar a 
favor, porque es una ley que favorece a todos los 
quintanarroenses. 
 
Era la exigencia de todos los quintanarroenses, que hubiera ya 
una apertura, tanto de sindicatos como plataformas, y yo, ya 
dimos ese paso, ese paso que en conjunto se va a plasmar en 
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una ley general pero que también se van a hacer políticas 
públicas para que se puedan ejecutar a través de reglamentos y 
pueda ayudar, reitero, una y otra vez a los quintanarroenses. 
 
Así es que me queda, lo único que me queda decirles, es que 
vienen, vienen, otros cambios, también viene otros cambios 
importantísimos, sabemos perfectamente bien que no está la ley 
adecuada al tema de los grupos vulnerables, el tema de la 
infraestructura, el tema de la tecnología, pero vamos avanzando, 
y vamos avanzando con pasos muy firmes para hacer una ley 
como la tienen en otras entidades federativas, pero nosotros, la 
nuestra tiene que ir a la vanguardia, porque somos un estado con 
un destino turístico, y que nos exige precisamente, estar en 
competencia en los países extranjeros. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Gracias a la Diputada Susana Hurtado. 
 

Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Legislatura del Estado de Quintana Roo, me permito 
hacer uso de la palabra. 

 
(Hace el uso de la palabra en Tribuna, por lo que asume la 
Presidencia la Diputada Vicepresidenta Elda María Xix Euán). 

 
DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
De mis compañeras Diputadas y mis compañeros Diputados. 
 
De quienes hoy nos acompañan en este Recinto Legislativo. 
 
Con un saludo al Maestro Rodrigo Alcázar, Director de 
INMOVEQROO. 
 
Y a quienes nos siguen a través de las diferentes redes sociales. 
 
Desde el 2020, nuestra Constitución Federal reconoce el 
derecho a la movilidad, como un derecho humano, y como tal, 
pues es la obligación de todas las autoridades promoverlo, 
respetarlo, protegerlo, y garantizar su ejercicio en condiciones de 
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seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, 
inclusión e igualdad. 
 
En Quintana Roo, el derecho a la movilidad ya había sido 
reconocido en el 2018, con la expedición de la actual Ley de 
Movilidad por la XV Legislatura del Estado, sin embargo, en ese 
entonces, el ejercicio del derecho a la movilidad, no fue 
plenamente garantizado al no regularse como debiera, las 
diversas alternativas de movilidad y su interacción con los demás 
servicios de transporte, dentro del conjunto de modalidades que 
comprende este concepto, no obstante, que, también desde ese 
entonces, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya había 
definido criterios claros, de justicia, sobre esta interacción, al 
resolver las acciones de inconstitucionalidad 632016 y  13 del 
2017. 
 
Desde ese entonces, y en los tres años siguientes, el parque 
vehicular de nuestro Estado, Quintana Roo, tuvo un incremento 
de más de 115%, con una tendencia porcentual, similar a cada 
uno de los once municipios, con ellos, sin duda, aumentaron los 
niveles de contaminación ambiental, los congestionamientos 
viales, los tiempos de desplazamiento y el impacto de la 
economía familiar, cuya reducción, precisamente, es uno de los 
objetivos fundamentales de la regulación de la movilidad, que de 
manera puntual, atiende la iniciativa, que hoy, estamos a punto 
de votar o de someter a votación esta iniciativa. 
 
Conforme a la encuesta nacional de Seguridad Pública Urbana 
del INEGI 2021, el 70.2% de la población, se siente insegura en 
el transporte público, siete de cada diez asaltos se registran de 
forma violenta en el en el transporte público, de los nueve mil 
asaltos con violencia en todo el país en el 2021, el 70% ocurrió 
en transporte público, a nivel nacional. El robo o asalto en calle 
o en transporte público, es el tercer delito más frecuente, y lo 
antecede, el fraude y la extorsión. 
 
Por ello la protección de la vida y la integridad física de las 
personas, en sus desplazamientos, a través de la generación de 
sistemas de movilidad seguros, es otro de los objetivos 
prioritarios de las reformas que hoy, se deliberan en este pleno 
legislativo. 
 
Estamos hablando de aumentar el número de opciones de 
transporte, para que las niñas, los niños, los jóvenes, puedan 
asistir a sus escuelas en transportes seguros, para que las 
mujeres y las adolescentes, puedan vivir una vida libre de 
violencia, incluso, en el transporte que utilicen, para que los 
jóvenes y adultos, puedan trasladarse a sus centros laborales y 
regresar a casa, sintiéndose seguros. 
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Una regulación responsable del servicio y modos de transporte 
como propone la iniciativa, y hoy el dictamen que estamos en 
unos momentos a punto de someter a consideración de este 
pleno legislativo, y que viene de la presentación de nuestra 
Gobernadora la Licenciada Mara Lezama, contribuirá, sin duda, 
a lograr ciudades y comunidades más amigables para los 
peatones, para que puedan ejercer su derecho a la movilidad, 
independientemente de su condición y en igualdad de 
oportunidades, por ello, estoy convencida de que una regulación 
responsable del servicio y modos de transporte, garantista del 
derecho a la movilidad como el derecho humano, como lo que 
hoy analizamos, solo puede ser el resultado del amplio consenso 
construido en las mesas de trabajo y espacios de diálogo e 
intercambio de opiniones y propuestas que la precedieron, de la 
cual me honro en haber participado en esas mesas de trabajo. 
 
Es por eso que mi voto será a favor de la iniciativa presentada 
por la Licenciada Mara Lezama, Gobernadora de este Estado, es 
por eso que mi voto será a favor de los consensos previamente 
construidos, que será a favor del trabajo desarrollado por la 
Comisión de Movilidad que preside mi compañero Diputado José 
María Chacón Chablé, porque mi voto será a favor de quienes 
suman para construir un mejor Quintana Roo. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención asume de nueva cuenta la 
Presidencia). 

 
PRESIDENTA:  No habiendo más intervenciones, se somete a votación en lo 

general el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto.  
 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTA:  Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
  

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo general por unanimidad de las y los 
Diputados presentes con 23 votos a favor y 0 en contra.  

  
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad en lo general 

el dictamen presentado.  
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PRESIDENTA:  Saludamos desde aquí, de esta Mesa Directiva y del Pleno, a 

nuestra Secretaria de Gobierno, la Licenciada Cristina Torres. 
Sea usted bienvenida. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.   
 

 Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.  
  
No habiendo observación alguna, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados, los invito a 
emitir su voto.  
 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
  

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo particular por unanimidad de las Diputadas 
y los Diputados presentes con 22 votos  a favor y 0 en contra.  

 
PRESIDENTA:  Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho de su importancia y 

trascendencia del asunto que nos ocupa, pongo a su 
consideración que en esta misma sesión se dispense la lectura 
de la Minuta respectiva y que se proceda a emitir el decreto 
correspondiente. 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes con 22 votos a favor y 0 en contra. 

 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 

Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN  DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de decreto por la que se reforman los artículos 161 y 163, de la 
Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se 
adiciona una fracción VIII al artículo 67 de la Ley de los 
Municipios, se reforma la fracción VI del artículo 29 Ter de la Ley 
de Ordenamiento Cívico, todas del Estado de Quintana Roo, la 
cual se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 50 Ordinaria, de fecha 25 de abril de 2023; en ese 
sentido se procederá a dar lectura a una síntesis de la misma. 
 
(Lee síntesis de la iniciativa). 
 
Es importante que el Estado garantice este derecho humano a 
un medio ambiente sano, así mismo el derecho a la salud. Por lo 
que resulta importante generar políticas públicas que vayan en 
concordancia con lo anterior. 
 
No sobra reconocer que el ruido y las luces, resultado de los 
estallidos que se hacen durante largos tiempos y en grandes 
cantidades, perturba los ecosistemas. Además, según expertos 
ambientalistas, los residuos de los fuegos artificiales pueden 
contaminar el suelo, lo que puede tener efectos negativos en la 
vida silvestre y en la agricultura. 
 
Los ruidos producidos por los fuegos artificiales pueden afectar 
negativamente a la salud mental y física de las personas, 
especialmente a los animales y personas con trastornos de 
ansiedad o problemas de sueño. 
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El uso de fuegos artificiales puede tener efectos negativos 
significativos en el medio ambiente, en la salud humana y en el 
bienestar animal. 
 
Si bien es cierto que el control y vigilancia de las actividades y 
operaciones industriales y comerciales que se realicen con 
explosivos y artificios será hecho por la Secretaría de la Defensa 
Nacional, de acuerdo con lo previsto por el artículo 37 de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el artículo 38 de la 
misma ley establece que los permisos que otorgue la Secretaría 
de la Defensa Nacional no eximen a los interesados de cubrir los 
requisitos que señalen otras disposiciones legales, como es el 
caso de las leyes locales, según la naturaleza de sus actividades. 
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta.  

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 
Comisiones de Asuntos Municipales y de Medio Ambiente y 
Cambio Climático; para su estudio, análisis y posterior dictamen.

Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA: El siguiente... 
 
PRESIDENTA: Perdón, perdón, me había pedido el uso de la voz la Diputada 

Maritza Deyanira Basurto Basurto. 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas noches. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras, compañeros Diputados. 
 
Medios de comunicación. 
 
Trabajadores de este Poder Legislativo. 
 
Público en general. 
 
Profesor Rodrigo. 
 
La Secretaria Cristina. 
 
Y todas las personas que nos sintonizan a través de las 
diferentes plataformas, a través de las diferentes plataformas 
digitales de este Honorable Congreso del Estado de Quintana 
Roo. 
 
Hace unos días, muchos de ustedes estuvieron presentes en la 
conmemoración del “Día Mundial sobre la Concientización del 
Espectro Autista” y supimos cuáles son sus reacciones a los 
ruidos de alto Impacto, como es el caso de cohetes, petardos, 
juegos pirotécnicos que se emplean en celebraciones públicas y 
privadas, así como las religiosas, recordarán el ejercicio que 
hicimos el día de la conmemoración con los aplausos, alzando 
las manos y agitándolas para no hacer ruido con nuestros 
aplausos, ahora, imaginemos que pasa con un explosivo que 
rebasa los niveles auditivos. 
 
Las personas con “TEA”, tienen dificultades con la activación 
sensorial, los desafíos con la modulación pueden evitar que el 
sistema nervioso central identifique de manera apropiada la 
intensidad frecuencia, la intensidad, la frecuencia, la duración y 
la complejidad de los estímulos ambientales, generando 
problemas al filtrar sonidos significativos del medio ambiente. la 
incapacidad de filtrar esos sonidos puede conducir a una 
cantidad abrumadora de estímulos entrantes, lo que deriva en 
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hiper reacciones, debido a una sobrecarga sensorial y entrar en 
severas crisis. 
 
Tampoco debemos olvidar que la pirotecnia puede provocar 
ceguera, fuertes quemaduras, cicatrices permanentes, así como 
incendios potencialmente mortales en casas, personas y 
vehículos, sin embargo, los daños más severos son los que 
sufren los menores de edad, sea por quemaduras o traumas 
acústicos al manipular estos artículos pirotécnicos. En los 
animales, por ejemplo, los perros son capaces de oír hasta 60 
mil Hertz, mientras que nosotros los humanos dejamos de oír a 
partir de 20 mil Hertz. Esta agudeza auditiva de los perros es una 
de las causas que provocan que el sonido de la pirotecnia sea 
una experiencia negativa para ellos, aunque no son los únicos, 
los pájaros endémicos, los pájaros, los animales endémicos 
entre otros y también lo sufren los bebés y los ancianos. 
 
Otro de los daños que ocasiona la pirotecnia es la contaminación 
ambiental, por ejemplo; en el Municipio de Cozumel, se ha 
encontrado en el mar, dentro de la zona donde siempre se detona 
la pirotecnia infinidad de residuos de plástico duro color negro y 
que además de contaminar el mar pueden ser tragados por la 
fauna Marina, ahora imaginen cuántos años llevan haciendo esto 
para celebrar días festivos, celebraciones, hoteles, en hoteles, 
restaurantes, fiestas particulares, Incluso en el carnaval, esto es 
causante de una enorme contaminación a la flora y fauna marina 
sin dejar de mencionar que para nuestro Estado las bellezas 
marinas son una de las principales atracciones, y por supuesto; 
generadoras de divisas. 
 
Como sociedad debemos comprometernos a ser conscientes, la 
pirotecnia explosiva es solo un espectáculo, pero conlleva 
consecuencias, por eso es muy importante legislar a favor de las 
personas con discapacidad, a favor de los animales, de las niñas, 
los niños, seres vivos y el cuidado del medio ambiente y la salud. 
 
Todos tenemos derecho a la tranquilidad, a ser felices, a 
disfrutar, a ser alegres en las fiestas, que para eso son, pero no 
a costa de que otros seres vivos sufran y mueran. 
 
Estamos en tiempos de evolución, de progresividad, en otros 
países ya se usa la pirotecnia, en sonora con luces, pero sin 
ruido, incluso los espectáculos con drones son toda una novedad 
y no dañan absolutamente nada. 
 
Legislemos atendiendo el derecho constitucional que tenemos 
todas las personas de un medio ambiente sano para el desarrollo 
y bienestar, presente esta iniciativa que tiene por objetivo prohibir 
la venta y el uso de los fuegos pirotécnicos en el Estado, el uso 
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de fuegos artificiales puede tener efectos negativos significativos 
en el medio ambiente y en la salud humana, y en el bienestar 
animal por lo que es necesario legislar para garantizar el 
bienestar del medio ambiente y todos los seres vivos. 
 
Queremos contribuir en su salud, así mismo, esta iniciativa es 
respetuosa de las disposiciones federales que ya existen, pero 
atendiendo al principio de libertad de configuración legislativa 
que tienen todos los estados y es que se pueden establecer 
medidas y restricciones a fin de que dicha actividad se ajuste al 
cumplimiento de derechos fundamentales importantes como lo 
son la salud y el medio ambiente. 
 
Yo les pido compañeros, que acompañen esta iniciativa hasta las 
comisiones y apóyenla hasta su aprobación por el bienestar de 
nuestro Quintana Roo. 
 
Es cuánto, gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Gracias a la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Asuntos Municipales, Salud y de Medio Ambiente 
y Cambio Climático; para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de decreto por el que se modifica el artículo 798 del Código Civil 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para simplificar el 
acceso a la justicia al momento de solicitar la disolución del 
vínculo matrimonial y así garantizar el derecho humano al libre 
desarrollo de la personalidad. La cual se encuentra publicada en 
la Gaceta Parlamentaria Año I, número 50 Ordinaria, de fecha 25 
de abril de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura a una 
síntesis de la misma. 
  
(Lee síntesis de la iniciativa). 
 
El arábigo 798 penúltimo párrafo del Código Civil, exige de 
manera apropiada para ambas acciones, divorcio por mutuo 
consentimiento y divorcio unilateral, como primer requisito el acta 
de matrimonio, pues con ello se tiene la certeza de la existencia 
del matrimonio del cual se pretende su disolución y como 
segundo requisito incuestionable exige las actas de nacimiento 
de los hijos de los consortes, lo cual es oportuno y necesario para 
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la autoridad familiar competente, pues debido a que el Estado 
tiene especial interés en los menores, este requisito también es 
indispensable para dictar las medidas cautelares necesarias, es 
decir que los requisitos señalados en el arábigo 798 penúltimo 
párrafo del Código Civil, son reflexionados como requisitos “Sine 
Qua Non” sin los cuales el divorcio no se puede decretar. 
 
Bajo esta tesitura debe suponerse que si un cónyuge que solicita 
el divorcio unilateral, no cuenta con los recursos suficientes para 
costearse un avalúo respecto de los bienes que se hayan 
adquirido durante la vigencia del matrimonio, ese simple hecho 
generaría que la autoridad familiar competente actúe conforme a 
lo establecido en el último párrafo del artículo 798 del Código Civil 
del Estado de Quintana Roo, impidiendo que se decrete el 
divorcio por no haber cumplido con los requisitos exigidos, es 
decir, que por un mero formulismo se está privando al gobernado 
de acceder a la justicia y por ende dicho párrafo del cual se 
pretende su modificación, se contrapone de manera directa con 
lo previsto por nuestra Constitución Política Federal, con el 
criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
con el derecho humano a libre desarrollo de la personalidad. 
 
Ante lo expuesto no debe de olvidarse que el espíritu del divorcio 
unilateral es que el gobernado tenga la facultad superior y de 
manera directa y sin más requisitos que la manifestación de la 
voluntad para no continuar con el matrimonio, ya que resulta 
absurdo pensar que el matrimonio debe de continuar cuando ya 
no exista dicha voluntad.  
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta.  

PRESIDENTA: Tiene el uso de la voz la Diputada Andrea del Rosario González 
Loria.



Sesión 22  del 26  de  abril  de 2023                        Diario de los Debates 144 
 

 

DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches, compañeras Diputadas y Diputados. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeros de esta XVII Legislatura del Congreso de nuestro 
Estado. 
 
Al público en general. 
 
Y a la gente que nos sigue desde las redes sociales. 
 
Me complace saludarles y poder presentarles el proyecto de 
reforma que pretende modificar diversas disposiciones al Código 
Civil del Estado de Quintana Roo, y que se presentan con el 
objeto de evitar prevenciones procesales innecesarias al 
momento de solicitar la disolución del vínculo matrimonial, y así 
garantizar el derecho al libre desarrollo de la personalidad, el 
cual, se encuentra expresamente reconocido en el artículo 
primero de nuestra Constitución Política Federal, ya que en un 
ejercicio de un control de convencionalidad se debe velar por el 
otorgamiento de prácticas tendientes al acceso de la justicia y 
evitar que por meros formulismos o tecnicismos no se garantice 
el efectivo acceso del gobernado a la justicia, al momento de 
solicitar el divorcio unilateral. 
 
Al respecto de la iniciativa debe precisarse que la misma está 
sostenida en el criterio emitido en la jurisprudencia con número 
de Registro Digital 2009591, y su resolución de origen emitida 
por la primera sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
73/2014, así como en la resolución de Amparo directo 23/2017 
emitida por la misma autoridad judicial. Criterios que coinciden 
en señalar que la voluntad del individuo de no seguir vinculado 
con su cónyuge es preponderante y no está supeditada a 
explicación alguna, además de esto, las resoluciones expuestas 
señalan expresamente que al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene prohibido 
interferir en la elección de estos debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual de estos 
planes de vida. 
 
Por lo anterior, es que debo es que debe adecuarse nuestra 
Normatividad Estatal con base a los criterios emitidos por nuestro 
máximo tribunal, a efectos de lograr que los ciudadanos de 
nuestro Estado tengan una verdadera justicia pronta y expedita 
evitando así, que nuestra Legislación Estatal impida la disolución 
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del vínculo matrimonial por requisitos o formulismos que no 
atienden a lograr su objetivo, pero lo más importante es que la 
presente iniciativa otorga herramientas normativas a los 
juzgadores de esta entidad federativa para que no se pueda 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de algún 
elemento innecesario que no atienda garantizar el derecho del 
libre desarrollo de la personalidad. 
 
Por último, debe destacarse que con la entrada en vigor de este 
documento legislativo; los ciudadanos quintanarroenses podrán 
decidir libremente terminar con el matrimonio, permitiéndoles 
continuar con su proyecto de vida individual en el momento en el 
que ellos así lo decidan y sin ataduras procesales. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA:  Gracias a la Diputada Andrea del Rosario González Loria. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Justicia; para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 91 bis 
del capítulo II "Instigación y Ayuda al Suicidio, del libro segundo 
parte especial, sección primera del título primero delitos contra la 
vida y la salud personal, recorriéndose los Artículos 
subsecuentes del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; la cual se encuentra publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 50 Ordinaria, de fecha 25 de abril 
de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis 
de la misma. 
 
(Lee síntesis de la iniciativa).  

 
El suicidio es definido por la Organización Mundial de la Salud 
como un acto deliberado de quitarse la vida, es un problema de 
salud pública y se ha reconocido que debe de ser un tema de 
prioridad pública para los gobiernos. 
 
Llegando a la conclusión que de que el suicidio puede llegar a 
ser otra forma de muerte violenta que sufren muchas mujeres, 
esto tras recorrer un camino de violencia, nuestro Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, no incluye el 
suicidio feminicida, teniendo esto como resultado un vacío 
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jurídico que se traduce en una investigación que se concluirá 
como suicidio. 
 
La violencia en contra de las mujeres de las que son objeto, con 
el transitar de los días adquieren distintos matices y tonalidades 
que derivan de conductas en detrimento de la integridad de las 
mismas. 
 
Al tener una legislación que incluya este tipo penal, fijará un antes 
y un después en el avance, en la lucha contra las mujeres que 
hayan sufrido algún tipo de violencia que derivado de ello la 
hayan orillado atentar contra su propia vida, ya que con ellos se 
sancionará a quienes induzcan, obliguen o presten ayuda a una 
persona de género femenino a privarse de la vida. 
 
Los asuntos de muertes de mujeres deben de ser investigados 
estrictamente bajo los protocolos de feminicidio y del resultado 
que arroja la investigación, quede plena y debidamente 
acreditada que la muerte derivó de inducción o ayuda al suicidio 
feminicida y se aplica en las sanciones que se prevean en el 
apartado correspondiente. 
 
Resulta necesario llevar a cabo estas acciones parlamentarias 
que de una vez por todas acorten la violencia de género en 
cualquiera de sus modalidades y permita a las mujeres vivir una 
vida libre de violencia y se otorga en castigos ejemplares a las 
agresoras o agresores, o en su caso a quienes induzcan o 
apoyen a que se suicide una mujer. 
 
Haciendo hincapié, los Estados de Nuevo León, Jalisco y 
Yucatán ya cuenta con este tipo penal en sus Códigos Penales, 
a nivel federal, también ya se han presentado proyectos los 
cuales comulgan con la visión de seguir protegiendo la integridad 
de las mujeres y se castigue a los responsables. 
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta.  

PRESIDENTA: Tiene el uso de la voz la Diputada Silvia Dzul Sánchez.
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DIPUTADA SILVIA DZUL SÁNCHEZ: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches. 
 
Saludo con afecto a mis compañeros y compañeras Diputadas. 
 
A los asistentes a este recinto. 
 
Y a quienes nos siguen a través de las diferentes plataformas. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, me permito externar lo 
siguiente. 
 
En campaña y en los recorridos que hago por mi Distrito, he 
podido conocer la historia de muchas mujeres, algunas de ellas 
me platican sobre sus proyectos y emprendimientos, otras sobre 
el trabajo que hacen sacando adelante a sus hijos, pero también, 
con tristeza, he escuchado relatos de mujeres y madres que 
viven en entornos de violencia y es que antes, cuando una mujer 
era víctima de violencia o acoso el tema se quedaba en lo 
privado, en las cuatro paredes donde tenía lugar. Pero hoy, con 
la lucha de las propias mujeres y el apoyo de aliados las cosas 
han cambiado, la violencia de género no solo se discute en la 
vida pública, sino también se han creado leyes que las castigan. 
 
Se ha tipificado el feminicidio como delito e incluso el discurso 
machista comienza a modificarse, sin embargo, a pesar de estos 
avances significativos la legislación aún no contempla una de las 
formas más violentas en contra de las mujeres; la inducción al 
suicidio, con ello nos referimos a los casos en que mujeres 
deciden poner fin a sus vidas, debido a distintas situaciones de 
violencia de género de las que han sido víctimas como violación, 
abuso sexual, acoso, violencia intrafamiliar, económica o incluso 
virtual. 
 
Mujeres que sintieron que la única salida a su dolor era acabar 
con su vida, esta nueva forma de muerte violenta, que enfrentan 
muchas mujeres no está contemplada en nuestro Código Penal. 
Sin embargo, el suicidio feminicida es un tipo de violencia que 
merece y debe ser castigada, por eso hoy, con el respaldo de mis 
compañeros de bancada, presentamos ante este Pleno; una 
iniciativa para reformar el Código Penal para el Estado libre y 
soberano de Quintana Roo, su objetivo será castigar a toda 
aquella persona que obligue o preste ayuda a las mujeres que 
intenten privarse de su vida. 
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Así mismo, este cambio servirá para que las investigaciones 
permitan saber si existió algún tipo de violencia que las orillara a 
tomar esta decisión porque, aunque nosotros se nos complique 
entender el por qué tomaron esa decisión, es necesario y urgente 
indagar en las razones por las que una mujer decide atentar 
contra su vida. 
 
(Emite palabras en Maya). 
 
Las lágrimas que más duelen son las que derramamos a 
escondidas. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 
 

 (Al término de la intervención). 
 
PRESIDENTA:  Muchas gracias a la Diputada Silvia Dzul Sánchez. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Justicia; para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se reforma la fracción VI y VII y se adiciona 
la fracción VIII al inciso b) del artículo 13 de la Ley de Salud del 
Estado de Quintana Roo, la cual se encuentra publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 50 Ordinaria, de fecha 25 
de abril de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura a una 
síntesis de la misma. 
 
(Lee síntesis de la iniciativa). 

 
Los derechos que son reconocidos por la Constitución Federal, 
de los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas son 
el de asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud 
mediante la ampliación de la cobertura del Sistema Nacional, 
aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como 
apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de 
alimentación, en especial para la población infantil. 
 
Como podemos observar estos grupos vulnerables llegan a 
enfrentar la discriminación social, dado que existe un 
desequilibrio e indiferencia colectiva entre las personas 
hispanohablantes y personas indígenas, afromexicanas y en 
general las personas que forman parte de los grupos étnicos y 
tienen un trasfondo cultural diferente por lo que resulta necesario 
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trabajar en primera instancia en la garantía de los derechos 
humanos de absolutos. 
 
Se traduce en una discriminación de aproximadamente 170 mil 
personas en esta situación, al pasar de casi 439 mil 400 en 2008, 
alrededor de 269 mil 300 en 2018. 
 
Derivado de lo anterior, se tiene que la falta de atención a este 
grupo en situación de vulnerabilidad, muchas veces se produce 
no necesariamente por la falta de voluntad para otorgar el 
servicio de salud sino por la falta de entendimiento entre quien 
recibe al paciente y quien lo atiende, es decir, que esto se debe 
a las barreras que existen por el lenguaje. 
 
Por todo lo anterior, surge la presente acción legislativa con el 
objeto de que el Estado garantice que los hospitales generales, 
comunitarios e integrales que traten población indígena, cuenten 
con la asistencia de cuando menos un traductor de las lenguas 
indígenas dentro de las áreas de atención médica y trabajo social 
que tengan conocimiento de su lengua y cultura conforme a la 
población indígena que se atienda, a fin de que las personas 
indígenas que no hablan suficientemente el español puedan 
recibir la atención que requieran de manera óptima. 
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta.  

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Salud y Asistencia Social; para su estudio, análisis 
y posterior dictamen.

Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por 
el que la Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, adopta los principios y valores de “Carta de la 
Tierra” y refrenda el compromiso para su implementación en las 
actividades administrativas como legislativas que se desarrollen 
al interior del Poder Legislativo; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 49 
Ordinaria, de fecha 20 de abril de 2023. 
 
(Lee Acuerdo). 
 
Que resulta pertinente que esta XVII Legislatura del Estado, se 
sume a este instrumento y adopte los principios de “La Carta de 
la Tierra”, como marco ético que sin duda fortalecerá nuestro 
quehacer legislativo y servirá como herramienta en el 
cumplimiento de nuestras obligaciones en materia de derechos 
humanos. En tal tenor, es que esta Comisión propone que este 
Congreso del Estado de Quintana Roo, asuma los principios de 
“La Carta de la Tierra”, bajo las siguientes acciones: 
 
1. Implementar la separación y disposición final de residuos. 
 
2. Uso eficiente del agua. 
 
3. Uso responsable de la energía. 
 
4. Consumo responsable de insumos de oficina. 
 
5. Legislar en materia de protección a las especies endémicas 

de nuestra región. 
 
6. Implementar en nuestra legislación ambiental estatal, el 

principio precautorio. 
 
7. Legislar para que las políticas públicas y adquisiciones del 

Poder Legislativo, sean en base a un desarrollo sostenible. 
 
8. Utilizar la agenda 2030 como modelo para legislación estatal 

en materia ambiental. 
 
9. Fomentar el cuidado a la tierra, medio ambiente y cambio 

climático en nuestro Estado. 
 
Acuerdo. Primero. La Honorable XVII Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, adopta los principios y 
valores de "La Carta de la Tierra" y refrenda el compromiso para 
su implementación en las actividades administrativas como 
legislativas que se desarrollen al interior del Poder Legislativo. 
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Segundo. La Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo y Judicial, 
ambos del Estado de Quintana Roo, para que en un esfuerzo 
colaborativo entre los tres poderes del Estado, en el ámbito de 
sus competencias, adopten los principios de "La Carta de la 
Tierra" como un marco ético para el desarrollo sustentable y para 
fomentar estilos y prácticas de vida más justas, inclusivas y 
equitativas con el propósito de contribuir al logro de los objetivos 
del desarrollo sostenible aprobados por la ONU, y del programa 
de acción mundial sobre educación para el desarrollo sostenible 
de la UNESCO. 
 
Tercero. Remítase el presente acuerdo a la persona titular del 
Poder Ejecutivo y a la persona titular de la Presidencia del 
Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial, ambos del 
Estado de Quintana Roo, para su conocimiento. 
 
Cuarto. Remítase el presente acuerdo a la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política y a la Secretaría General del Poder 
Legislativo, para que realicen, o en su caso instruyan las 
acciones necesarias para el cumplimiento del punto primero de 
este acuerdo. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo 
presentado.
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PRESIDENTA: Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 

sírvase manifestarlo.  
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Andrea del Rosario González 
Loria. 
 

DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso, compañeras, compañeros Diputados. 
 
Al público en general y a la gente que nos sigue desde las redes 
sociales. 
 
El día de hoy celebro con gusto que la proposición con punto de 
acuerdo por el cual, esta XVII Legislatura del Estado, exhorta los 
Poderes Ejecutivo y Judicial para que adopten los principios de 
“La Carta de la Tierra”, y este haya sido aprobada en la Comisión 
que dignamente presido. Por otro lado, debe saberse que parte 
de lo trabajado en las reuniones de Comisiones fue proponer que 
este Poder Legislativo adopte también los referidos principios de 
“La Carta de la Tierra”, hecho que encuentra congruencia con lo 
expuesto en el exhorto se hoy se solicita su aprobación, pues si 
efectivamente pretendemos generar una mejora continua en la 
relación que tenemos con nuestro entorno y medio ambiente 
debemos entonces predicar con el ejemplo y sumarnos en la 
lucha constante por la protección al ambiente y Cambio climático 
a efectos de prevenir daños de imposible reparación en nuestro 
Estado, en nuestros entornos naturales y en nuestras futuras 
generaciones. 
 
Con lo antes expuesto, se evidencia la trascendencia que existe 
en aprobar el documento legislativo de referencia ya que la 
adopción de los citados principios en el actuar de los tres poderes 
del Estado, representa una coherencia en el ejercicio de las 
actividades jurisdiccionales de cada poder, pues resulta claro 
que no se puede exigir a los ciudadanos una conducta de 
procuración al medio ambiente sin que nosotros prediquemos 
con el ejemplo, lo cual, se traduce tomar la iniciativa para dar un 
ejemplo de que se puede seguir y sirva para demostrar que se 
pueden lograr los objetivos ambientales que nuestro Estado 
necesita. 
 
Dios Perdona siempre, el hombre algunas veces, la naturaleza 
jamás. 
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Es cuanto, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Muchas gracias a la Diputada Andrea González Loria. 
 
Después de la intervención de la Diputada Andrea González 
Loria, sometemos a votación el acuerdo presentado, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse 
manifestar su voto. 
 
(Se somete a votación).  

 
PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  

  
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
  
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
  

SECRETARIA:   Diputada Presidenta, le informo que el acuerdo presentado ha 
sido aprobado por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes con 20 votos a favor y 0 en contra.  

  
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el Acuerdo 

presentado. 
 
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo y 
continúe con el siguiente punto del orden del día.  
  

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
por el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo desecha la iniciativa de Ley sobre el Régimen de 
Tiempo Compartido del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. el cual se encuentra publicado en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 49 Ordinaria, de fecha 20 
de abril de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura a una 
síntesis de la mismo. 
 
(Lee Dictamen). 
 
El ordenamiento jurídico que se pretende actualizar tal y como 
señala el promovente, constituyó un significativo avance jurídico 
en la materia, inclusive a nivel internacional. La realidad es que, 
en la práctica ha quedado superada en función de la expedición 
de los dispositivos jurídicos federales que se refieren en los 
párrafos que anteceden, los cuales de una u otra forma 
contemplan los conceptos a los que se refiere la iniciativa que 
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nos ocupa, específicamente en lo que hace a la protección y 
defensa de los derechos de los usuarios del servicio de tiempo 
compartido limitando la competencia estatal y municipal, tan solo 
a cuestiones relativas a la materia registral y de obra civil, 
protección civil, control sanitario, así como de fiscalización de 
contribuciones, más no a la prestación del servicio de tiempo 
compartido. 
 
Resultaría viable contemplar en nuestra legislación actual, en la 
medida de lo conducente los aspectos que residualmente 
pueden ser regulados por esta soberanía. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, esta Comisión de 
Turismo y Asuntos Internacionales y la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, determinan que resulta 
improcedente la aprobación de la iniciativa en análisis y en ese 
sentido proponemos su desecho, en virtud de lo cual nos 
permitimos someter a la consideración de este Pleno Legislativo, 
los siguientes puntos de acuerdo. 
 
Primero. La XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, desecha la Iniciativa de Ley Sobre el Régimen de 
Tiempo Compartido del Estado de Quintana Roo. 
 
Segundo. Archívese el expediente formado con motivo de la 
iniciativa en análisis y ténganse como asunto concluido. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado. 

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.
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PRESIDENTA: No habiendo observación alguna, se somete a votación el 
dictamen presentado, por lo que pido se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto.  
  
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto. 
  
(Se somete a votación).  
 

PRESIDENTA: ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
De no ser así, solicito se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
  

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 
sido aprobado en lo general por unanimidad de las Diputadas y 
los Diputados presentes con 19 votos a favor y 0 en contra. 

  
PRESIDENTA:  Se declara aprobado el dictamen presentado. 

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.     
  

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de Ley de Acción de Cambio Climático y 
de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
ambas del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 49 
Ordinaria, de fecha 20 de abril de 2023. en ese sentido se 
procederá a dar lectura a una síntesis del mismo. 
 
(Lee Dictamen). 
 
De acuerdo con su exposición de motivos, la iniciativa en análisis 
pretende establecer en nuestro marco jurídico local, acciones 
que garanticen la implementación de huertos urbanos y 
ecotecnias, como una medida para mitigar los efectos del cambio 
climático, derivado de las afectaciones a causa de las emisiones 
de gases originadas por los vehículos y las actividades 
cotidianas. 
 
Tal y como menciona la promovente, los huertos urbanos 
contribuyen a estas metas, en complemento con otras acciones, 
por tanto, Quintana Roo, no está exento de dichas situaciones 
que se viven en el mundo, es necesario sumar esfuerzos para 
hacer frente a los estragos del cambio climático como son las 
altas temperaturas, inundaciones en unas partes del Estado, 
perdida de cobertura vegetal, perdida de cosechas, aumento en 
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la intensidad y frecuencia de los huracanes, en otros, sobre todo 
por la creciente urbanización exponencial que se vive 
principalmente en la zona norte de la entidad, siendo necesario 
diseñar, instrumentar e implementar políticas públicas, 
programas y proyectos para impulsar el desarrollo sostenible de 
las ciudades. 
 
Por todo lo anterior, las y los integrantes de esta Comisión de 
Medio Ambiente y Cambio Climático, nos permitimos proponer al 
Pleno Legislativo de esta Soberanía, la aprobación en lo general 
de la iniciativa presentada. 
 
Dictamen. Primero. La Comisión de Medio Ambiente y Cambio 
Climático, aprueba la iniciativa de decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Acción de 
Cambio Climático en el Estado de Quintana Roo, y la Ley de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente el Estado de 
Quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el proyecto 
de decreto establecidos en el presente dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y en su caso, expedición del decreto respectivo de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado. 

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.
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PRESIDENTA:  No habiendo observación alguna, se somete a votación en lo 
general el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto.  
 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
  

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo general por unanimidad de las Diputadas y 
los Diputados presentes con 19 votos a favor y 0 en contra.  

  
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.  
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.   
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.  
  
No habiendo observación alguna, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
  

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo particular por unanimidad de los Diputados 
presentes, de la siguiente forma, con 20 votos a favor y 0 en 
contra.  
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PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado, por lo que se instruye la elaboración de la Minuta 
correspondiente para que sea considerada en la próxima sesión. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.     
 
    

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Minuta 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 64 y se 
adiciona un párrafo segundo y los incisos a) y b) recorriéndose 
en su orden los párrafos subsecuentes del artículo 59, así como 
un último párrafo al artículo 61, todos de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 23 extraordinaria, de fecha 26 de 
abril de 2023. 

 
 
PRESIDENTA:  Con fundamento en el último enunciado del Artículo 168 de la 

Ley Orgánica de este Poder Legislativo, pongo a su 
consideración la dispensa de la lectura de las minutas contenidas 
en los puntos 13, 14, 15 y 16 del orden del día, por lo que se 
somete a votación la propuesta presentada; por lo mismo 
instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra. 

 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de las minutas agendadas en el orden del día. 
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PRESIDENTA: (Lectura dispensada).

Minuta proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 64 y 
se adiciona un párrafo segundo y los incisos a) y b) recorriéndose 
en su orden los párrafos subsecuentes del artículo 59, así como 
un último párrafo al artículo 61, todos de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo.
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Minuta proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 9 de 
la Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana 
Roo.
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Minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado de 
Quintana Roo.
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Minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Civil para el Estado de 
Quintana Roo, en materia de derecho de familia.
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PRESIDENTA:  Por consiguiente se emitirán los Decretos correspondientes. 
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PRESIDENTA:  En ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.  
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL ARTÍCULO 64 
Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO Y LOS INCISOS A) 
Y B) RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LOS PÁRRAFOS 
SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 59, ASÍ COMO UN ÚLTIMO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 61, TODOS DE LA LEY DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL ARTÍCULO 9 
DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SALUD DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, EN MATERIA DE DERECHO 
DE FAMILIA. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se cita para la sesión 
número 23, el día 01 de mayo del año 2023, a las 14:00 horas.  
  
Se clausura la sesión número 22, siendo las 00:24 horas del día 
27 de abril del año 2023.   
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 
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